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Excelentísimo Ayuntarniento de València
Edicto del Excelentísimo Ay¡¡,1tdnùento de Lhlèttcia sohre
aprobat'ión rleJinítiva de la nroLlifit:at'ión de lu ordenanza

.liscal rcguladora de la.ç tasa,s aplícahle,ç eu ntert:adr¡s
exÍruortlitnrir¡s, nteru:adillos, rastros y cualqtrier olro lipo
dc vcntu ttr¡ .tetlcntaria en la ciudad tle hlènciu.

EDICTO
La Alcaldía, lrot Resolución núrnelo SR-l-5525 de ièclta l6 de
septiernbre <le 2021, ha dispuesto:

"Publíquese, de confonnidacl con lo previsto en el afl. 1 7.4 del Text<l
Refundido de la l-ey Rcguladora dc las Ilaciendas Locales, el acuerdo
provisional elevado a dellnitivo y el texto íntegro de la ordeuanza
fiscal reguladora ilc las tasas aplicables en rnerca<los cxtraordinarios,
mcrcadillos, râstros y cualquier olro tipo cle verrta no scdcnt¿rria cn

la ciudad de València."
El citaclo acuercio provisional, elevaclo a dcfinitivo clicc:

"Plimero. Aprobar provisionalmente la nrodilìcación de Ia Orclenanza
fiscal que luego se indica. consistentc en 1a introducción de una Dispo-
sición Transitoria para a hacer lrente, con carácter exce¡rciotral, a los
efectos económicos de la crisis sanitalia ploclucida poL cl Covid-I9,
quedanclo el texto afcctado <le la ortlenanza con la redacción que
figura a continuacióu, pala su crfrada cn vigol y cornicnzo de apli-
caciórr a partir del día siguiente al de la trrublicación de su aprobación
defìnitiva en cl Bolctin Ofìcial de la Provi¡rcia.

Ordenanza ûscal reguladora de las tasas las tasas aplicables en
melcados extraordinarios, mercadillos, rastros y cualquier otro tipo
de venta no sedentat'ia cn la ciuclad cle valència

Se intloduce una f)isposición Transitoria, que que<Ia como siguc:

'Disposición tlansilori¿u

Queda suspendida la aplicación de esta Ordcnanza Fiscirl y no serán

exigibles las tarifas previstas en e[ artículo 5 durante el período
cornprendìdo cntle el I de enero y el 3l dc diciembrc cle202l'.
Segundo. Someter a infonnación pública el texto de la ordeuauza que
se cita por un plazo de trcinta días rnediante anulrcio en el R.O.P.,
plazo durante el cnal se podrán presentar reclalnâciorles. EIr caso de

no presel'ìtarse reclamacioues el prcsentc acucrdo quedará elevado
autornáticamentc a definitivo, sin nccesidad de nuevo acucrdo

¡rlenario en los télï1il1os señalados en el art. 17.3 del Real Decreto
Legislativo 2l2O0I, de 5 dc marzo. Texto Refl¡ndido de la Ley dc
Haciendas Locales.
Terccro. Dar traslado del presente acuerdo a los sen,icios mun icipalcs
conlpetentes para continuar la trarnitación del expediente.

Cuarto. Tras producirsc la a¡rrobación clefinitiva publical cl pt'escnte

acuerdo y el texto íntegro de la ordenanza en el B.O.P."

Lo que se hacc público para gencral conocìnlicnto.
Contra este acuerdo, que es definitivo en vía adnlinistrativa, los
irtcresaclos podrán intcrponer rccul'so Conteucioso-Administrativo
ante la Sala dcl misrno olden del Tribunal Superiol de .lusticia de la
Comunidad Valenciana dentro del plazo dc dos meses clesdc cl día
siguiente a la publicación de este edicto.

Valòncia, l7 dc septicmbre de 2021 .-El sccletari, l-lilario Llavador'
Cistcrncs.
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